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La publicac~on repetida de Ías notidás y -d~c'Ub·r~-miento~ pertenecientes 
á las Artes y Ciencias es una de las mas poderosas causas que influyen 
en sus rápidos progresos, y que ilustran_ con n1as eficacia á una N acion. 
Las luces que esparcen los sábios no solo destierran las tinieblas de la 
ignorancia, sino que sirven á los demás. hombres de apoyo ell que. pue-
dan fundar sus propias investigaciones. ' 1. 

Esta doctrina, aunque aplicable á todas las ,ciencias especulatiya:; y 
prácticas, de ninguna se puede decir con mayor razon que del Comerci9. 
Su mas sábia teoría nunca podrá aprovechar sin el auxilio repetido, ó 
por mejor decir, diario de un gran número de noticias que necesita te
ner siempre á.la .vista el comerciante. Los temporales, las cosechas, el 
aumento 6 diminucion .de consumos, , la abundancia ó escaséz- de frutos 
en los pueblos , sus variaciones en gustos, sus diferentes tratos y alian
z;as , sus providencias económicas , sus empresas mercantiles , sus pro
gresos en las Artes ; todo esto no lo debe ignorar aquel que exerce el 
Comercio. Ni le basta haber leido ·y poseer las mejores obras que se }Jan 
escrito sobre estos pGfticU'lares , pues por ellas nunca llegará á enten• 
·der las-variaciones= •que acontecen. cootinuamente.uen todos estos ramos, 
•sin cuyo conocimiento.set e11g4ñaríaqcalculando sobr.e Jos datos antiguos. 
De qué le servirá, v.g. al traficante sabe~ 1 que diez años ha, 6 el pró
ximo pasado se vendía un género ,elb.cierta plaza comerciante, 6 en un 
almacen ó fábri~ á:rz.o ·reales~ si .)(a est-e ,q.fio y ~<!Ufl¡ este mes (> .~emana 
1se vende' á 3o?·Lo mia:yno áe p.lJede d~cit A.eJ ;eambist~ .. d~'' ase~wrador, 
y de todos los demás q.ue~ pract~~l> ~leoli)ercio pol .. ·ma:yor 6 rnl!nor. 

~ Estas noticias ,• aunque á ¡ni mera vista p~recen solo provechosas al 
negociante, son de una utilidad . indectblt¡ parar todas las demás clases de 
ciudadanos. El político la? aplicaril: á ~él;CíV-' el·Pl~Q\' p.artido posible qe Sll 

situacion local, de Los usos, gus.tos.,y m.St/t.ltnbr~s 4_e su nacion, de su e~
caséz,de su abundaucia;de sus frutostde ~1.5 proporcjones, en . un¡1 palabra 
de sus fuerzas físicas y morales. El' labrador conocerá los frutos que mas 
le int(lresa beneficiar, los m,odos de hacerlo con mas ventaja y ahorro, 
los 1 ugares de los consumos, .los sitios, y mercados pat:a las VE;ntas, &c. 
El fabricante- los adelanta'mientos que se 11.agan en su profesion, los gu~
tos y modas de diferentes pueblos, Jos almacéones p~ra prov.eerse.de pri .. 
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mel·as materlas, las ferias y ocasiones.. para:. el despacho, E,n ,fin el j>Ú· 
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manufacturas., especialmente todo aquello que de algnn modo sea a,Pii
cable á nuestros artesanos y fabricantes. 

Comercio .. 
Este artículo tambien se empezará, danp-o noticia de los ade1•nta

rnientos y progresos del Co~rcio en general ~n toda Europa ; de las 
expediciones qtte se hayan hecho, ó qu~ se mediten };¡accr ; y de los 
nuevos ramos de Comercio que se in·veuten. No nos ceiiirernos pre
€:isameote á solo !o que tt>Ca en_.derechnra al Comercio, sino tambien 
hablaremos de los descubrimientos hed1os en varias artes ó cicr.cias 
auxiliares suyas , en quanto téngaJl conexion con él , t:omo v. g. de la 
navegacion, la geografia, la .construc.cion naval, la hidráulica, y la as
tronomía, en .quanto facilitan los transportes , y viages marítimos; la fi~ 
sica, la química, la historia natural, y .la botánica en quanto descubren 
nuevos entes comer-da.bles , é nuevas preparaciones y usos de los seres ya 
conocidos; la mineralogia en quant.o .trata de toda clase óe fosiles, y sus 
varios modos de preparados, y hacerlos mas acomodados al comercio; la 
mecánica en quanto enseña nuevos modos de ahorrar trabajo en las artes 
por medio de máquinas;la historia de los viages en quanto ponga á la vis
ta los usos y costumbres de diferentes pueblos, sus consumos, y sus mo· 
das:últtmamente,el derecho público en quanto dé cuenta.de.los-cliferentes 
tratados y alia1azas hechas erltre las naciones clel mundo, y que tengan co
nexion con el comercio. Lueg.o pasaremos á expresar el .estado de nues
tras Provincias, diciendo qué almacenes ó factorías hay, qué géneros con· , 
tienen., quáles son sus dueños; qué ferias ó mercados se c.elebran, con 
qué fraRquicias, qué ventas considerables de tier.ras 6 muebles se quie
ren hacer, q.ué tribunales, ó juzgados de comer.cio hay en su recinto; 
qué Compañías. ó casas de comerciantes se encuentran. De los puertos 
diremos: qué expediciones se ván á hacer, d.e qué géneros, dónde, y en 
<jué nave.s: quáles regresan, de dónde, :y .con qué .carga. Con este mo. 
tivo daremos cuenta de los sitios mas pegulares de la produccion y trá
flco de los géneros de que se hable, ele las leyes y estilos usados en sus 
ventas y .cambios; de los deredH~s .de Aduanas, redu.ciendo sus mone
das., pesos, y medidas á las de Castilla, si fuesen difere1:-.tes. Anuncia
remos tambien las nnevas casas de .Gomercio que se establezcan, las nue
vas Compañías que se formen, baxo qué titulo y firmas, las que se di
suelvan., las quiebras y naufragios, las piraterías, y los robos ; los va
rios libros que se impriman, el curso del ca.mbio y seguros, y última
mente las cédulas , órd~n es ·.y decretos que se expidan tocantes al Co
mercio, ·tanto. .en el Reyno como fuera • 

. colonias. 
Como este comercio·sea uno de los mas importantes, nos ha pare-
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blico adquirirá, como es justo, ver~af!eras noticias sobre la abundancia 
y· prosperidad del pais que habita, y en cuya gloria tanto n~s interesa

. mos todos. 
Para facilitar el curso de unas noticias tan útiles é 1mportrntes,annn· 

ciamos por este prospecto La subsc·ripcion á un papel periódico titulado: 
Corno mercantil de EJpafia y sus Injlias, que coó' real aprobacion se ha de 
pu.blicar desde primero de Oc.tub!e ·próximo, y GOnte.ndr.á los .pun.tos si· 
gu1eutes: ; 

. Agricuftu¡·a. 
,,Cumn la Agriclfhnra y-las Artes son el fundamento,-y apoyos ve.rtlade· 

ros del Come.¡;c.io, nos t.la pavecidb propio ·de este periódico, insertar en 
él todo lo que puede interesar á dich-os artículos ; y así de la Agricul
·tura diremos: los nuevos descubrimient-os y métodos inventados para 
abonar las 4:ierras, •plantar árboles, -criat• y multiplicar los ganados, y 
todas las '<iemás ·operaciones ·de la labranza. Para ello copiaremos , ó 
extractaremos,segun su masó ménus d1fusion é importancia, las noticias, 
obras y memorias que nos comuniquen los Consulados, y Sociedades pa
trióticas del Reyno, y los demás papeles publicados en la Europa per· 
tenecienles al mismo asunto. Düemos tambien la escasez 6 abundancia 
de frutos en las Provincias de España , y sus precios. Daremos cuenta 
de ·los temporales que corren, del estado de las cosechas, y principal· 
mente a1 ti-empo que 'Su-el.en hacerse los ajustes, compras ·ó embarcos. 
Fin~dmente halrlaremos., quando lo hallásemos á propósito, de los defec
tos ·qne se obserJ.~an en nuestra Agricultura, modos de quitarlos , y mé
t-odos que se usan en otros paises, para que nuestros labradores adop-. 
ten lo que ·mas les .convenga. 

.Attef. ! ( 

~n punto de 1as .A:rtes direrllos tamhien to -prtmero,.las mejoras, pro• 
gresos, y adelantamientos 'h.edios en toda Europa•, y ·p'r~ncipalmente en 
las ProvinciáS··de ·España , dand0 cuenta de b's ·nuevas invenciones y 
modos de ·perfecdonar la's Artes y ahorrar 'el trabajo 6 el coste, diremos 
las nuevas telas que ·si sen ,/lás nuevas fábricas que se establezca~ 
en dónde. por quién~ 'ton Q"lé privilegios , y exenciones: dar-emos no
ticias de ·.fós progl'esps 'que ·lragctn las antiguas ;de los géneros que fabri· 
quen, d-e lds ·que tengan de >ventá, adónde ·, y á qué precios. Hablare
mos de los -vaTios abusos qtre se observan en cada una de las Arte5; 
igualmente de \los modos de -reformarlos, copiando 6 -extractando.t~mbien 
para ello las noticias que nos'-cotnuniquen l-os C-onsulados y. Soc1edades 
patrióticas, y los ~informes de pe1·sonas inteligentes , y · escntos qo~ se 
publiquen en España ·y .fuera sobre ~He. Ultimamente. pond1·erHos a la 
\lista la práctica y m~todos de los extrangerós en .sus d1versas •.clases de 
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ciclo <!Ue merece un artículo separado , y en él diremos : qué naves 
est á n para hacerse á la vela, ó han satido : por qué puertos, con qué 
car~as, quáles regresan , y con qué efectos : quá.l es el estado de 
las cosechas de azucar, <;acao, añil, cochinilla, y ott·as en las Provin
cias de América: quáles son sus precios, quál su abuudancia ó escaséz de 
géneros de Europa,qué naves llegaron á aquellos puertos, y con qué gé
neros, quáles regresan y su carga., 

Este Correo saldrá todos los Lunes y Jueves de cada semana,empe~ 
zando desde primero de Octubre próxirno, segun se ha dicho, y constará 
de un pliego (ile impresion, 6 mas, si la importancia ó urgencia de las no~ 
ticias lq exigiesen. Su precio para el público será el de cinco quartos ve-
11on. Las personas que quieran subscribirse, y disfrutar alguna gracia,po· 
drán hacerlo desde luego , abonándose por un año, seis, ó tres meses, 
que es el menor periodo que se admite, para lo que h'ln de acudir por 
sí 6 sus corresponsales en Madrid á la librería de Escribano, calle de las 
carretas, frente á la Imprenta Real, donde entrega rán adelantado el 
importe de sus subscripciones, que será en la forma que sigue. Los su· 
getos residentes en el mismo Madrid pagarán por tres meses (y á pro· 
porcion por mas) quince reales y medio de vellon ; pero gozarán la. 
ventaja de que se les llevará el mismo día de la publicacion á sus 
casas á buena h9ra, para lo que deberán dar las señas nada equívo
<:as de ellas. Lo mismo contribuirán los que sigan los sitios , aun
que en ellos tendrán que acudir al puesto del correo á recogerlo. Los 
subscriptores de las Provincias de la Península é Islas adyacentes, los 
recibirán francos de portes , pagando -23 reales vellon por cada tres 
meses; y los de Indias igualmente los tendrán francos, pero pagarán por 
los mismos tres meses 5 7t. reales ve \Ion. 

Las personas que q ni eran dar noticias que les interese se pongan e!l 
este papel, las- comunicarán con toda puntualidad, si~ndo útiles y análo
gas á los objetos de él' d'il'igiendo las cartas frat1queadas y firmadas á!ol 
Editores del Correo Mercantil;etz Madrid. Por lo que respecta á Madrid pd· 
drán L~cerlo remitiendo sus esquelas ó pliegos tambien firmados , y con 
señas de las casas donde vivan, echándolos en la caxa cerrada que exis
tirá en la lib.reria del mismo E scribano;bien entendido, que no se pasará. 
á poner noticia alguna qne no -sea peculiar al instituto que nos hemós pro
puesto, y aun en quanto á ventas, no se dirán mas que las de alguna. 
consideracion en que pueda interesarse el comercio y ("l público. Quando 
se ·den noticias de establecimientos de fátricas, y nuevos descubrimieq
tos de que pueda resultar al autor de ellos algun conce~~e poR, 
drá su nombre, á no ser q11e se nos prevenga lo coutrari ~'~t.·.1~1-. - ~·?' -fto~ \;.'\ 
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